
22249 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S.A.», con 
domicilio en Barcelona, plaza de Cataluña, número 2, solici
tando autorización y declaración en concreto de utilidad pública 
para el establecimiento de una línea de A.T. y estación trans
formadora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en los capítulos III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctrioas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autoriza- a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A.T. a E.T. 
«Ponderosa».

Línea de A. T.

Origen de la linea: Apoyo sin número de la línea a P.T. 
«Montsolís».

Fina) de 1’ misma: P.T. «Ponderosa».
Término municipal a que afecta: San Hilario Sacalm.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea. 
Longitud en kilómetros: 0,050.
Conductores: Tres.
Material Aluminio-acero.

Estación transformadora

E.T. «Ponderosa», tipo intemperie, de 160 KVA.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 17 de marzo de 1979.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—5.893-C.

22250 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S.A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, solicitando autorización 
y declaración en concreto da utilidad pública para el estable
cimiento de una línea de A.T. y estación transformadora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en los capí
tulos III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiad n forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo 
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A.T. a E.T. 
«Segre-Morta».

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 134 de la línea a E.T. 
«Rosal».

Final de ir. misma: E.T. «Segre-Morta».
Término municipal a que afecta: Alp-Supermolina.
Tensión en KV.: 11.
Tipo de linea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,150.
Conductores: Tres.
Material: Alurninio-acero.

 Estación transformadora

Segre-Morta, tipo intemperie de 100 KVA. y relación 11/ 
0,380 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/

1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución, 

Gerona, 17 de marzo de 1979.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—5.892-C.

22251 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S.A.», con 
domicilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el es
tablecimiento de una linea de A. T. y estación transformadora 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en los ca
pítulos III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo con 
lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctrioas de Cataluña, 
Sociedad Anónima» la instalación de la línea de A.T. a E.T. 
«Macusa», cepn el fin de mejorar y ampliar la capacidad de sus 
líneas de distribución.

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo de conversión sin número de la 
línea a E.T. «Puerto».

Final de la misma: E.T. «Macusa».
Término municipal a que afecta: San Feliú de Guixols.
Tensión en KV.: 25
Tipo de línea- Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,300.
Conductores: Tres.
Material: Aluminio.

Estación transformadora

E.T. «Macusa», en edificio tipo Albatros de 250 KVA. y 
relación 25-0,380 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación , de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 22 de marzo de 1979.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—5.891-C.

22252 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con do
micilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública, para el esta
blecimiento de una linea de A. T. y estación transformadora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en los capí
tulos III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo 
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y; 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima» la instalación de la línea de A.T. a E.T. 
Viceng, con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de ser-: 
vicio de sus redes de distribución.

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a E.T. 
429, «Blondas».


